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DECRETO 3844/1963, de 26 de diciembre, por el que se 
autoriza la adquisición mediante contratación directa 
de Itl teodolitos, con destino a diversos Servicios de CCC- 
rreteras.

Examinado el expediente de adquisición, por el sistema de 
contratación directa de teodolitos-repetidores para equipar los 
Servicios Provinciales de Construcción para control y vigilan
cia de obres, por un importe de cinco millones quinientas cin
cuenta mil pesetas; a propuesta del Ministro de Obras Públicas 
y previa delibéración del Consqjo de Ministros en su reunión 
del día veinte de diciembre de mil novecientos sesenta y tres,

DISPONGO :
Artículo primero.—Se autoriza al Ministerio de Obras Pú

blicas para adquirir, mediante contratación c^recta teodolitos- 
repetidores para equipar los Servicios Provinciales de Construc
ción ' para control y vigilancia de obras.

Artículo segundo.—Se aprueba el gasto de cinco millones 
quinientas cincuenta mil pesetas para la adquisición de los reíe- 
ndos materiales, con cargo a la sección decimoséptima, apli
cación trescientos veintitres-seiscientos once, del vigente Presu
puesto de Gastos del Estado.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiséis de diciembre de mil novecientos sesenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas, 
JORGE VIGON SÜERODIAZ

DECRETO 3845/1963, de 26 de diciembre, por el que se 
autoriza la adquisición mediante contratación directa 
de 68 laboratorios de mezclas bituminosas y hormigones 
hidráulicos para control y vigilancia de obras de ca- 
rreteras.

Examinado ei expediente de adquisición y montaje por el 
sistema de contratación directa de sesenta y ocho laboratorios 
de mezclas bituminosas y hormigones hidráulicos para control 
y vigilancia de obras, por un importe de seis millones novecien
tas ochenta y tres mil seiscientas pesetas; a propuesta del Mi
nistro de Obras Públicas y previa deliberación del Consejo de 
Mihistros en su reunión del día veinte de diciembre de mil no
vecientos sesenta y tres.-

DISPONGO :
Artículo primero.—Se autoriza al Ministerio de Obras Públi

cas para adquirir y montar, mediante contratación directa se
senta y ocho laboratorios de mezclas bituminosas y hormigones 
hidráulicos para control y vigilancia de obras.

Articulo segundo.—Se aprueba el gasto de seis millones no
vecientas ochenta y tres mil seiscientas pesetas para la adqui
sición y montaje de los referidos laboratorios, con cargo a la 
sección decimoséptima, aplicación trescientos veintitrés-seiscien
tos once, del vigente Presupuesto de Gastos del Estado.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiséis de diciembre de mil novecientos sesenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas, 
JORGE VIGON SÜERODIAZ

DECRETO 3846/1963, de 26 de diciembre, por el que se 
autoriza la adquisición mediante contratación directa 
de 120 motocicletas con destino a la División de Cons- 
truccióri de la Dirección General de Carreteras y Cami
nos Vecinales.

Examinado el expediente de adquisición por el sistema de 
contratación directa de sesenta motocicletas «MV» ciento- cin
cuenta y de sesenta motocicletas «Ossa» ciento cincuenta cen
tímetros cúbicos con destino a la División de Construcción de 
la Dirección General de Carreteras y Caminos Vecinales, por 
un importe de dos millones cuatrocientas mil pesetas; a pro
puesta del Ministro de Obras Públicas y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día veinte de di
ciembre de mil novecientos sesenta y tres.

DISPONGO:
Artículo único,—Se autoriza al Ministerio de Obras Públi

cas para adquirir mediante contratación directa sesenta moto
cicletas «MV» ciento cincuenta y sesenta motocicletas «Ossa» 
ciento cincuenta centímetros cúbicos con destino a la Divi
sión de Construcción de la Dirección General de Carreteras 
y Caminos Vecinales, por un presupuesto total de dos millones 
cuatrocientas mil pesetas, que se imputará al crédito presupues

to en la sección decimoséptima, aplicación trescientos veinti
trés-seiscientos trece, del vigente Presupuesto de Gastos del 
Estado.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintiséis de diciembre de mil novecientos sesenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas, 
JORGE VIGON SÜERODIAZ

DECRETO 3847/1963, de 26 de diciembre, por el que se 
autoriza la adquisición mediante contratación directa 
de hornos de mufla y otro material para equipar los 
Servicios Provinciales de Construcción para control y 
vigilancia de las obras.

Examinado el expediente de adquisición por el sistema de 
contratación directa de hornos de mufla y otro material para 
equipar los Servicios Provinciales de Construcción, para control 
y vigilancia de las obras, por un importe de dos millones veinti
nueve mil trescientas ochenta y cinco pesetas; a propueta 
del Ministro de Obras Públicas y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del día veinte de diciembre 
de mil novecientos sesenta y tres,

DISPONGO:
Artículo único.—Se autoriza al Ministerio de Obras Públicas 

para adquirir mediante contratación directa hornos de mufla 
y otro material para equipar los Servicios Provinciales de Cons
trucción. para control y vigilancia de las obras, por un presu
puesto total de dos millones veintinueve mil trescientas ochen
ta y cinco pesetas, que se imputará al crédito presupuesto en 
la sección decimoséptima, aplicación trescientos veintitrés-seis
cientos once, de los vigentes Presupuestos de Gastos del -Estado.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintiséis de diciembre de mil novecientos sesenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas, 
JORGE VIGON SÜERODIAZ

DECRETO 3848/1963, de 26 de diciembre, por el que se 
autoriza la adquisición, mediante contratación directa, 
de señales del segundo proyecto de señalización de pasos 
estrechos de carreteras.

Examinado el expediente de adquisición, por el sistema de 
contratación directa, de señales del segundo proyecto de seña
lización de pasos Estrechos por un importe de tres millones 
seiscientas sesenta y cuatro mil doscientas sesenta. y tres pe
setas, a propuesta del Ministro de Obras Públicas y previa de
liberación del Consejo de Ministros en su reunión del día veinte 
de diciembre de mil novecientos sesenta y tres,

DISPONGO
Artículo único.—Se autoriza al Ministerio de Obras Pú

blicas para adquirir, mediante contratación directa, señales del 
segundo proyecto de señalización de pasos estrechos, por un 
presupuesto total de tres millones seiscientas sesenta y cuatro 
mil doscientas sesenta y tres pesetas, que se imputará al cré
dito presupuesto en la seccióh decimoséptima, aplicación tres
cientos veintitrés-seiscientos once de los vigentes Presupuestos 
de gastos del Estado.

ASÍ lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintiséis de diciembre de mil novecientos sesenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas, 
JORGE VIGON SÜERODIAZ

DECRETO 3849/1963, de 26 de diciembre, por el que se 
autoriza la adquisición, mediante contratación directa, 
de señales, del tercer proyecto de señalización de pasos 
estrechos por carreteras

Examinado el expediente de adquisición, por el sistema de 
contratación directa, de señales del tercer proyecto de señaliza
ción de pasos estrechos" por un importe de tres millones ocho
cientas un mil cuatrocientas dieciocho pesetas con cuarenta 
céptimos, a prepuesta del Ministró de Obras Públicas y previa 
deliberación dél Conséjo de Ministros en su reunión del dia vein
te de diciembre de mil novecientos sesenta y tres.


